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VISTO: El Expediente No 178/93, Letra C.D., por medio del 

cual se solicita una excepción al Código de Planeamiento Urbano 

vigente para la obra sita en la Parcela 19, Macizo 12 de la Sección 

"H", propiedad de la selora Argentina ULLUA; y 
CONSIDERANDO: 

Que el informe expedido por la Secretaría de Obras y Ser-

vicios Públicos de la Municipalidad de Ushuaia, se manifiesta en 

forma favorable; 

Que la edificación propuesta contribuirá a elevar el 
nivel edilicio del sector; 

Que de acuerdo con la Ley Territorial NQ 236, éste Cuerpo 

cuenta con atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA


CIUDAD DE USHUAIA


SANCIONA CON FUERZA DE 

Q_E_D_EALAALZ_A 

ARTICULO lo.- EXCEPTUASE de lo establecido en el Código de Planea-
miento Urbano vigente, a la obra sita en la Parcela 19, Macizo 12 

de la Sección "H", propiedad de la señora Argentina ULLUA, 
autorizandose a ocupar el Retiro Contrafrontal, de acuerdo al an-

teproyecto presentado y que obra en el Expediente NQ 178/93, Letra 

C.D.- 

ARTICULO 2o.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su 

promulgación. Cumplido. ARCHIVESE.- 

QUERI£11.JdUILQUALAla 	 4130 /93.7 

Ordenanza Numero: 1130
1/2



.Comuníquie quienes corresponda. 

jirovincia de Tierra del Fuego 
ntártida e Islaandél'Atlántico Sur

3 JUL1993 
IST Sancionada ,Ordenanza Muracipall,r.N000 /93 

ór:tel Conce J o ' ImaliPerante de	 CiUdad.de Ushuaia; H	 , 

:CONSID"RANDO: 

1 !ué-me iante la misma se ex_ceptúa 

el	
- 

iDódi go: Y de Pllneamiento Urbano vi qente, a 
_ 

a rr,5ela: , 	Macizo,12 de la Sección 

rg nti,na , PLLUA,autorizándose a ocupár

lo establecido en 

la obra sita en la 

"H", propiedad de la sinNora 

el T Retiro Contrafrontal, 

Tacuerdo-al anteproyecto p resentado y que obra en el Expediente 

ARTICULO, /92, san-

por 

Letra.WO.Pi 

,Pot'ello: 

-iNTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

D.ECRETA 

.-PRÓMULGAR la	 enánza Municipal N o1/31) .;	 - UrL 1 

Oóncejo Deliberante lá Ciudad de Ushuaia, por 

de lo establecid0 en el Cédi qo de Planeamien-

pbra sita ervaa Parcela 19, Macizo 12 de 

1. 1 1-P,propiedad de la selNora Ar gentina ULLUA, autori- 

oCuparel . :1 . Retiro Contrafronta1 ,,'de acuerdo.al • antepro •	 - •	 •	 „I • . _	 _	 . _ 

Presentadó:	,que obra en el Expediente N2178/93, Letra: 

pnrquip 

CuTplido. ARCHIYgSE.. 
1	

51) .DECRETO MUNICIPAI4-N2  
‹

rehOto 

T7711n 1111,55,1:	 Anp,41,1,1 
ITIrdN4PIENTE 

'MUNI-IPALIDAD usim AtA 

COBA FIEL DEL ORIGINAL,'Y 
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